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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 149.- Primero. Se adiciona la fracción XXV al
artículo 71 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado
de Michoacán de Ocampo; Segundo. Se reforma la fracción III del al artículo 146
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 149

PRIMERO.  Se adiciona la fracción XXV al artículo 71 de la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

Artículo 71. Corresponde a las autoridades estatales y municipales de manera
concurrente, las atribuciones siguientes:

I a XXIV…

XXV. Establecer mecanismos para impedir el acceso a espectáculos que
promuevan o difundan violencia de cualquier tipo, que pongan en riesgo
la salud mental y física de las niñas, niños y adolescentes.
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SEGUNDO. Se reforma la fracción III del al artículo 146 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 146. Los Reglamentos Municipales tendrán como
objeto:

I y II…

III. Crear las disposiciones para regular el orden público,
la seguridad personal y patrimonial de los habitantes
del municipio, la salud pública, la preservación del
medio ambiente, la vialidad, el esparcimiento sano,
la difusión de la cultura, el respeto de los derechos
humanos de todas las personas y los demás aspectos
fundamentales de la vida comunitaria;

IV a VIII…

T R A NS I T O R I O S

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se

publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
18 dieciocho días del mes de Mayo de 2016 dos mil dieciséis.-

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.-
DIP. RAYMUNDO ARREOLA  ORTEGA.- PRIMERA
SECRETARIA.- DIP. ANDREA VILLANUEV A CANO.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. JUAN BERNARDO
CORONA MARTÍNEZ .- TERCERA SECRETARIA.- DIP.
SOCORRO DE LA LUZ QUINT ANA LEÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, se ordena publicar el presente Decreto, en la
residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia,
Michoacán, a los 30 treinta días del mes de Mayo del año
2016 dos mil dieciséis.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


